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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Baja California. 

4.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de noviembre de 2022. 

5.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

30 de noviembre de 2022. 

6.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer dentro de los derechos del imputado que en la entrevista con su defensor, deberá velarse la comunicación 
de manera directa y sin mediar aparatos digitales o electrónicos entre defensor e imputado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XIV, del artículo 73, en relación con el artículo 13, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 113. Derechos del Imputado 
 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 
 

I a la III. ... 

 
IV. A estar asistido de su Defensor al momento de rendir 

su declaración, así como en cualquier otra actuación y a 
entrevistarse en privado previamente con él; 

 
 

 
 

 
 

V a la X. ... 
 

Único. El Congreso del Estado de Baja California, en 
ejercicio de su atribución establecida en los artículos 71, 

fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 27, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
resuelve presentar ante el honorable Congreso de la 

Unión, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 113 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, pare quedar como sigue: 
 

Artículo 113. (...) 
 

(...) 
 

I a la III. (...) 

 
IV. A estar asistido de su defensor al momento de rendir 

su declaración, así como en cualquier otra actuación y a 
entrevistarse en privado previamente con él; para la 

entrevista en privado deberá siempre velarse por 
la comunicación de manera directa y sin mediar 

aparatos digitales o electrónicos entre defensor e 
imputado y en una sala privada que será de use 

exclusivo para tal fin; 
 

V a la X.(...) 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un 
licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula 

profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el 
momento de su detención y, a falta de éste, por el 

Defensor público que le corresponda, así como a reunirse 
o entrevistarse con él en estricta confidencialidad; 

 
 

 
 

 

 
XII a la XIX. ... 

 
... 

... 
 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un 
licenciado en derecho a abogado titulado, con cedula 

profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el 
momento de su detención y, a falta de este, por el 

defensor público que le corresponda, así como a 
reunirse o entrevistarse con él en estricta 

confidencialidad, entendiéndose con ello, la 
comunicación de manera directa y sin mediar 

aparatos digitales o electrónicos entre defensor e 
imputado y en una sala privada que será de use 

exclusivo para tal fin; 

 
XII a la XIX. (...) 

 
(...) 

(...) 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez 


